
CONTRATO DE PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS ESPECIALIZADAS 
DE SERVICIOS DE SALUD 

PROGRAMA DE SALUD PREPAGADO – EVENTOS CRÍTICOS 7 VIDAS 

 

ADENDA N°01 

 

PRIMERO: OBJETO DE LA ADENDA 

Mediante la presente adenda, se amplía la RED DE ATENCIÓN del programa 
EVENTOS CRÍTICOS – 7 VIDAS detallada en el Anexo 5, iniciando su vigencia desde 
el 01 de diciembre del 2023. 

 

SEGUNDO: DE LAS MODIFICACIONES 

De acuerdo a lo indicado en el OBJETO DE LA ADENDA, se modifica el ANEXO 1 – 
PLAN DE SALUD en la sección de PRESTACIONES A SER OTORGADAS en las 
tablas de Prestaciones Generales y Prestaciones Complementarias. Asimismo, se 
modifica el ANEXO 5 – RED DE ATENCIÓN, según el detalle descrito a continuación: 

 

1. PRESTACIONES GENERALES 

Se adiciona: 

ATENCIÓN DE  
EMERGENCIA 

IPRESS 
PLAN CLASSIC PLAN PREMIUM 

Dedu-
cible 

Copago 
Cober-

tura 
Dedu-
cible 

Copago 
Cober-

tura 

• Exámenes auxiliares de 
laboratorio clínico y 
patología 

• Exámenes de diagnóstico 
por imágenes 

• Procedimientos en 
emergencia (honorarios 
médicos, sala de 
procedimientos y 
enfermería) 

• Farmacia e insumos 

(…) 
Clínica 
Auna 
Sede 

Guardia 
Civil 
(…) 

S/ 0.00 20% 80% S/ 0.00 0% 100% 

  



ATENCIÓN 
HOSPITALARIA  

IPRESS 
PLAN CLASSIC PLAN PREMIUM 

Deducible 
Copa

go 
Cober-

tura 
Deducible 

Copa
go 

Cober-
tura 

• Honorarios médicos por 
tratamiento y/o cirugías (médico 
principal, ayudantía, anestesista) 

• Sala de operaciones y sala de 
recuperación 

• Habitación estándar, Cuidados 
intermedios, UCI y UCIN 

• Otros servicios clínicos y 
procedimientos 

• Exámenes auxiliares de 
laboratorio clínico y patología 

• Exámenes de diagnóstico por 
imágenes 

• Farmacia hospitalaria, insumos y 
material médico 

(…) 
Clínica 
Auna 
Sede 

Guardia 
Civil 
(…) 

1 día de 
habitación 

(S/400) 
20% 80% 

1 día de 
habitación 

(S/400) 
0% 100% 

 

CONTINUIDAD DE  
ATENCIÓN AMBULATORIA  

(Post evento hospitalario, 
hasta 04 consultas) 

IPRESS 

PLAN CLASSIC PLAN PREMIUM 

Dedu 
cible 

Copa 
go 

Cober-
tura 

Dedu-
cible 

Copago 
Cober
-tura 

• Exámenes auxiliares de 
laboratorio clínico y patología 

• Exámenes de diagnóstico por 
imágenes 

• Farmacia, insumos y material 
médico 

• Procedimientos médicos 

(…) 
Clínica 
Auna 
Sede 

Guardia 
Civil 
(…) 

S/ 0.00 20% 80% S/ 0.00 0% 100% 

 

2. PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS 

Se adiciona: 

PRESTACIONES  
COMPLEMENTARIAS 

IPRESS 

PLAN CLASSIC PLAN PREMIUM 

Dedu-
cible 

Copago 
Cober-

tura 
Dedu-
cible 

Copago 
Cober-

tura 

Prótesis internas quirúrgicamente 
necesarias  
Hasta un máximo de S/ 60,000 (incluye 
IGV) como beneficio máximo anual. 
Incluye stent, coils, mallas, placas y 
separadores, prótesis valvulares. 

(…) 
Clínica 
Auna 
Sede 

Guardia 
Civil 
(…) 

 

S/ 0.00 20% 80% S/ 0.00 0% 100% 

Transfusión sanguínea y 
hemoderivados, 
pruebas de tamizaje, banco de sangre, 
pruebas cruzadas y los insumos de 
unidades efectivamente transfundidas. 

S/ 0.00 20% 80% S/ 0.00 0% 100% 

Nutrición parenteral total (NPT):  
Sólo durante la estancia hospitalaria 
hasta un máximo de tres semanas. 

S/ 0.00 20% 80% S/ 0.00 0% 100% 

Albúmina humana  
Hasta un máximo de S/ 7,000 (incluye 
IGV) como beneficio máximo anual. 
Únicamente indicada por el médico 
intensivista. 

S/ 0.00 20% 80% S/ 0.00 0% 100% 

  



3. PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS 

Se modifica: 

BENEFICIOS ADICIONALES 

(Solo en RED AUNA) 

EVENTOS CRÍTICOS CLASSIC & PREMIUM 

Cobertura Copago 

Ambulancia Terrestre: Los traslados solo aplican 
para la referencia de Clínicas Auna Sedes Chiclayo, 
Vallesur, Miraflores y Guardia Civil a Clínica Delgado 
Auna ante la necesidad de intervención inmediata 
luego de la estabilización del paciente. 

100% 0% 

(…) 

4. ANEXO 5 – RED DE ATENCIÓN 

Se adiciona: 

(…) 

IPRESS 
NIVEL DE 

ATENCIÓN 
RENIPRESS DPTO. PROVINCIA DISTRITO DIRECCIÓN 

Clínica Auna Sede 
Guardia Civil 

II-E 00027320 Lima Lima San Isidro 
Av. Guardia 

Civil 368 

(…) 

 

TERCERO: INVARIABILIDAD DEL CONTRATO 

Se deja expresa constancia que las cláusulas del contrato primigenio que las partes 
declaran conocer y que no han sido modificadas expresa o tácitamente por la presente 
ADENDA, permanecen inalterables y en plena vigencia y eficacia legal. 

 

Código OS.SP.P.02.88 

Revisión: 04 

 

 

Guillermo Michell Lecaros Gutiérrez 

Apoderado Especial 
 


